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EXTRACTO
 

CAROLINA ELIZABETH PIÑA CUEVAS, Notario Público, suplente de ALVARO
GONZALEZ SALINAS, titular de la 42ª Notaría Santiago, con oficio en Avenida Apoquindo
N°3001, 2° piso, comuna de Las Condes, certifica: Por escritura pública de fecha 23 de mayo de
2025, otorgada ante mí, PATRICIO ANDRÉS SALGADO VERA, contador auditor, CI
N°12.792.562-3, Cerro El Plomo 5931, oficina 1213, Las Condes, Región Metropolitana, en
representación de INNOVAMAT EDUCATION, S.L., sociedad constituida conforme leyes
Reino de España, CIF español B-67098129 y RUT inversionista extranjero N°59.312.300-6,
mismo domicilio de su representante, de acuerdo artículo 427 Código Comercio, en su condición
de actual y única accionista de la sociedad, conforme Registro Accionistas que se exhibe y se
tiene a la vista por Notario que autoriza, modificó sociedad INNOVAMAT EDUCATION
CHILE SpA, constituida 29 marzo 2022 Notaría Santiago Andrés Rieutord Alvarado, inscrita
fojas 25.400, N°11.741 Registro Comercio Santiago 2022, RUT N°77.558.044-5. Capital:
$1.000.000, dividido en 1.000 acciones. MODIFICACIÓN: Se modifica ARTÍCULO CUARTO
del TITULO PRIMERO, referente CONSTITUCIÓN, NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y
DURACIÓN, de ESTATUTOS sociedad INNOVAMAT EDUCATION CHILE SpA, sentido de
ampliar su objeto a: “La importación y exportación, por cuenta propia o ajena, de todo tipo de
artículos y materiales escolares y didácticos”. Artículo que se modifica queda siguiente forma:
“Artículo Cuarto: El objeto de la sociedad será: A.- Compraventa y comercialización de todo tipo
de artículos y materiales de carácter didáctico para la enseñanza. B.- Prestación de servicios y
otras actividades relativas a la enseñanza. C.- Servicios educativos, sanitarios, de ocio y
entretenimiento. D.- Actividades de tiempo libre tales como organización de colonias y casales
de verano. E.- Comercio al mayor y menor de material escolar y didáctico, así como material
audiovisual relacionado. F.- Prestación de servicios y otras actividades relativas a la enseñanza.
G.- Actividades extraescolares. H.- Servicios de publicidad y relaciones públicas. I.- Servicios
administrativos. J.- La importación y exportación, por cuenta propia o ajena, de todo tipo de
artículos y materiales escolares y didácticos. K.- En general celebrar todo tipo de actos o
contratos permitidos por la ley.”. Otras menciones constan escritura extractada. Santiago, 29 de
mayo de 2025.
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